
 

De una parte, D. José Francisco Cabanes Alonso, con D.N.I. nº 

22570836Q, Alcalde-Presidente del AYUNTAMIENTO DE SEDAVI, C.I.F. nº 

P4622500I, asistido por la Secretaria de la Corporación, Dª. Teresa Amorós 

Sabater. 

 

De otra parte, D. Vicente Enrique Carceller Montón, con D.N.I. nº 

19099648B, en representación de la Entidad RECOLIM, S.L, con CIF nº B46111845 

y domicilio a efectos de las notificaciones en C/ Moro Zeit, 11 bajo, CP: 46001, 

Valencia. 

 

Ambas partes con la representación con que mutuamente actúan se 

reconocen capacidad legal para obligarse. 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de abril 

de 2024, se aprobaron los pliegos de cláusulas administrativas particulares y 

prescripciones técnicas que rigen la contratación del servicio de limpieza de edificios 

municipales. 

 

SEGUNDO.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de julio 

de 2024 se adjudicó el contrato a RECOLIM, S.L, para la prestación del servicio de 

limpieza de edificios municipales. 

 

ESTIPULACIONES 

 

PRIMERA.-  OBJETO.- Es objeto del presente contrato la prestación del 

servicio de limpieza de los edificios municipales. 

 
SEGUNDA.- PRECIO.- El precio del contrato asciende a la cantidad de 

235.311,64 euros, más 49.415,44 euros en concepto de IVA para los dos años de 

duración del contrato.  

(Anualidad por importe de 117.655,82 euros, más 24.707,72 euros en 

concepto de IVA). 

 
TERCERA.- MEJORAS.- De acuerdo a la oferta presentada, el adjudicatario 

ofrece las siguientes: 
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- Vitrificado del colegio público Vicente Pla. 

- Vitrificado del colegio público San Clemente. 

- Vitrificado del colegio público Fernando Baixauli Chornet. 

- Vitrificado del edificio del Ayuntamiento. 

- Vitrificado del edificio de la Biblioteca. 

- Vitrificado del Casal Jove. 

- Blanqueo de las juntas de azulejos de los aseos y vestuarios del 

polideportivo. 

 

CUARTA.- PLAZO.- El plazo de ejecución del contrato será de dos años a 

contar desde el 1 de septiembre de 2024, con la posibilidad de ser prorrogado 

anualmente hasta un máximo de dos años. El plazo de duración inicial y las posibles 

prórrogas en ningún caso superarán los cuatro años. 

 

QUINTA.- Es de aplicación al presente contrato y formando parte de él, el 

pliego de cláusulas administrativas particulares y el pliego de prescripciones 

técnicas, los cuales constan como anexo al presente documento, así cuanto el resto 

de documentación que resulte oportuna conforme a Ley. 

 

Y para que conste, firman las partes el presente contrato y los documentos 

que acompañan.  
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